RESOLUCIÓN 3613 DE 2014
[bookmark: _gkik43155102]Fecha de Expedición: 20 de junio de 2014
Fecha de entrada en vigencia: 20 de junio de 2014
Estado de la vigencia: Vigente

Fecha de publicación en Diario Oficial: N/A
Número del Diario Oficial: N/A

RESOLUCIÓN 3613 DE 2014
(junio 20)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
Por la cual se deroga una resolución
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En ejercicio de sus atribuciones legales y estatutarias, en especial las conferidas por el artículo 28 de la Ley 7a de 1979 y el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, y
CONSIDERANDO
Que mediante Resolución No. 2000 del 03 de abril de 2013 se unificó la implementación del Sistema de la Evaluación de la Gestión de los servidores públicos nombrados en provisionalidad o vinculados como supernumerarios en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
Que la evaluación de la gestión de los servidores públicos nombrados en provisionalidad o vinculados como supernumerarios, no ha cumplido la finalidad para la cual fue establecida internamente, razón por la cual se deben implementar otro tipo de herramientas que resulten más efectivas y que le permitan a la administración, examinar las competencias laborales de las personas que se encuentran vinculadas al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
Que en la forma como está concebida la evaluación de la gestión genera una carga administrativa y no contribuye con los fines encaminados a mejorar el servicio dentro del Sistema de Bienestar Familiar.
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. Derógase la Resolución No. 2000 de  03 de abril de 2013, por medio de la cual se unificó la implementación del Sistema de la Evaluación de la Gestión de los servidores públicos nombrados en provisionalidad o vinculados como supernumerarios en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, conforme a lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.
ARTÍCULO SEGUNDO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C., a los 20 días de junio de 2014
MARCO AURELIO ZULUAGA GIRALDO
Director General

